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5

M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

que se acomp* *Sa a la  so lic itu d  de una 

PATENTE DE INVENCION, por veinte sRos en EspaSa 

a favor de

D.Francisco COLLADO Martínez, de nacionalidad eapaSoIa, 

domiciliado en ALBACETE,

por:

*  MEJORAS EN LOS TRILLOS DE DISCOS *

La patente de invención que se s o lic ita  y a la  

cual se r e f ie r e  la presente Memoria, está destinada a ga­

ran tizar la  propiedad y explotación exclusiva del objeto 

de la  misma, consistente en las mejoras en los  t r i l l o s  de 

discos, según queda indicado en e l  enunciado, que se des­

crib irán mas adelante.

Muchas han sido las transformaciones y mejoras 

introducidas en esta clase de aparato agríco las 1lacados 

t r i l l o s  de discos, tendientes todas e lla s  a un máximo ren­

dimiento y ev itación  de l arrollam iento de la mies, por e l  

atascamiento del t r i l l o ,  pero siempre dentro de sus carao-
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te r ís t ic a s  generales, da un d ispositivo  en forma da peine 

o p a r r i l la  que no dió nunca e l  resultado apetecido.

3n efecto , e l  peine o p a r r i l la  en las d iferen tes 

formas que actualmente se coloca en los t r - ÍH o s ,  tiene 

por objeto la contención de la  mies que, los ganchos vo l­

vedores y los discos o c ilin dros de alimentación introdu­

cen en e l  t r i l l o  para su demolición por los c ilin d ros  de 

discos trituradores del mismo, pudiéndose elevar a voluntad, 

para dejar paso a la  mies, cuando la  alimentación o in tro ­

ducción de ésta es superior a la capacidad demoledora de 

los cilindros tritu radores, queriendo con e l lo  e v ita r  e l  

atascamiento de la máquina y e l arrollam iento de la  mies.

Varios son los inconvenientes que tiene e l  peine 

o p a rr illa  en los  t r i l l o s  de discos, resaltando como mas 

importante e l que, cuando e l  t r i l l o  trabaja en una era de 

mies algo correosa, a l ser introducida por los ganchos vo l­

vedores y discos de alimentación, es contenida sobre los 

* c ilin dros trituradores por la  p a r r il la ,  produciendo un fr e ­

namiento o res istencia  del t r i l l o  para e l  que se necesita 

un mayor esfuerzo o mas tracción de caba llerías, y en la  

mayoría de los casos produce e l  atascamiento y arrollam ien­

to de la  mies, y trabajando sobre una era de mies saca t i e ­

ne también e l inconveniente de que a l menor descuido del 

t r i l la d o r  u obrero que rea liza  la  t r i l l a ,  la  alimentación 

o introducción de mies en e l  t r i l l o  es superior a su capa­

cidad demoledora, y por la  contención de la  mies en la  pa­

r í  l ia  sobreviene igualmente e l  atascamiento del t r i l l o  y 

arrollam iento de la  mies, en cuyos casos e l  obrero tiene 

que proceder a l  desuncido de las caba llerías, levantamiento 

y desatasque de l t r i l l o ,  con la pérdida considerable de 

horas de trabajo que e l lo  representa, por ser mny frecuen­

tes estos atascamientos#
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Cabe levantar o lle v a r  levantada la p a r r i l la  pa­

ra dejar paso a la mies que se introduce a l t r i l l o ,  pero 

.en este caso la mies es impulsada por los c ilin dros t r itu ­

radores, y sa le por delante de l t r i l l o  lo  mismo que entró 

por los discos de alimentación, y la  máquina vó marchando 

sin rendimiento o con muy escaso.

Dedicado e l recurrente durante muchos años a da 

fabricación  de estos aparatos agríco las , ha tenido oportu­

nidades de apreciar las defic iencias apuntadas que s i bien 

parecen lig e ro s  defectos a primera v is ta , revisten  en la 

practica una importancia fundamental. Por este motive ha. 

practicado constantes estudios y después de no pocos ensa­

yos, cree haber resuelto e l problema mediante la creación 

de las mejoras que se describen en la presente Memoria, 

las cuales desea dejar protegidas a su favor por la  paten­

te que se s o l ic ita ,  a l amparo de la vigente Ley de Propie­

dad Indu stria l.

Lógicamente se entiende que, s i para e l  rendi­

miento del t r i l l o  necesita este sobre los c ilin d ros  t r i ­

turadores un elemento de contención de la  mies, y sus e le ­

mentos Re rendimiento son los cilindros trituradores en 

cantidad de tres, cuatro o mas c ilin dros parale los y a un 

mismo n iv e l, la  sustitución del peine o p a rr illa  por un 

cilindro ro ta tivo , puede ser e l  mismo elemento de conten­

ción ne la  jaies a la  vez que tritu rador de ésta y ev ita r 

los inconveniente de l peine o p a rr illa  a la vez que aumen­

te  considerablemente e l rendimiento de l aparato.

Este p rinc ip io  general es e l que s irve de base 

a las mejoras ideadas por e l  recurrente y en é l  ha de apo­

yarse substancialmente la  patente.

Consiste esencialmente por tanto la  mejora idea-
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da en un nuevo cilindro (1 ) conformado por su e je  y diferen­

tes discos que, separados entre s i lo  cpe convenga, forman 

e l  cilindro que pudiéramos llamar de contención de la  mies 

a la vez que tritu rador ( f i g .  2*)

El c ilin d ro  de contención ir é  acoplado en e l t r i ­

l l o  sobre los c ilin d ros trituradores (6) colooado por su 

e je  sobre la  p letina tirador o escuadra del chasis del t r i ­

l l o ,  o por medio de otras escuadras a los largueros del 

chasis; f i j o  a l t r i l l o ,  o movible, colocado sobre'otro d is­

pos itivo  (2) o cualquier otro procedimiento, a fin  de poder­

le  situar mas o menos a lto  sobre los c ilin dro  trituradores* 

o que la contención y tritu ración  de la  mies la  haga sobre 

cualquiera de los c ilin d ros  tritu radores, según convenga.

Se accionará este c ilindro  para su rotación por 

medio de juego de engranes colocados en uno de los ejes t r i ­

turadores del t r i l l o  y e l  e je  ¿ e l c ilindro de contención (8) 

o por medio de piñones y cadena u otro procedimiento, dándo­

le  Días o menos revoluciones por la graduación de los engra­

nes, piñones o poleas transmisora y receptora.

El c ilindro de contención (1) se compondrá de su . 

e je  de h ierro , acero o cualquier otro metal ú t i l ,  discos en 

mayor o menor numero aegán convenga a las mi eses a t r i l l a r ,  

de plancha de acero o cualquier aleación ú t i l  a l f in  que 

se destinan, puniendo ser estos de mas o menos diámetro, 

según convenga, y su f i l o  o cuch illas, en la forma que se 

representa en e l  dibujo, c bien en forma de podones,dientes 

de s ierra  o cualquier otra, pudiendo incluso adaptarse es­

te c ilin d ro  con aspas en forma de cuch illas rectas, curva­

das, e tc ., y con mas o menos nuiaero de estas c cualquier 

otra foriaa de cortantes que, constituyendo un cilindro ro­

ta tivo , actué colocado sobre los c ilin dro  trituradores del 

t r i l lo ,d e  c ilin dro  de contención de la  mies, a la  vez que
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tritu rador de la misma.

Los t r i l l o s  de discos do tros, cuatro o mas c i­

lindros trituradores podran lle va r  uno o ims c ilin dros de 

contención (1( colocados mas o monos separados entre s í, 

y puede ser c ilin d ro  recto o sea todos sus discos o cuchi­

l la s  do igua l diámetro o largo, o cónico, teniendo los dis­

cos de uno a otro una. d iferencia  m ilim étrica en su diáme­

tro en mayor o menor grado, según sea la conicidad que 

quiera dársele, siguiendo e l  mismo pro cocimiento s i e l  c i­

lindro de contención (1) fuese de aspas en forma de cuchi­

l la s  á o tra .

Colocado e l  c ilin dro  ó c ilin d ros de contención 

(1) en los t r i l l o s ,  sobre sus cilindros trituradores (6) 

a l ponerse en funcionamiento la máquina sobre la era de 

mies, los ganchos volvedoras (4) la recojan y es introduci­

da en e l t r i l l o  por los discos alimentadores (5) siendo 

contenida la mies por e l c ilindro o c ilin d ros  de contención 

sobre los c ilindros tritu radores, a la  vez que por la d is­

posición de los discos o cuchillas cortantes de que se com­

pone e l c ilindro  de contención (1 ) que, se in tercalan  en 

los  discos o cuchillas de los  c ilindros tritu radores y las 

revoluciones que se dan a l c ilin dro  o c ilin dros de conten­

ción por e l juego de engranes, cadena, etc, anteriormente 

especificado, resulta que este c ilindro  de contención a la 

vez que detiene la mies, actúa de c ilin d ro  tritu rador, des­

trozando y trillando  la mies.

Evita por tanto e l c ilin dro  de contención, e l 

atasque y arrollam iento del t r i l l o ,  pues sus discos o cu­

ch illa s  a l  estar en funcionan-i auto, co-rtanjle mies aunque 

éstEL esté correosa, y por mucha que se la  introducida en. 

e l t r i l l o ,  lo  descongesticna y la  tr itu ra  por medio de sus 

revoluciones.
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Ccn e llo  se ha conseguido dar un muy superior 

rendimiento a l  que en la actualidad tienen los  t r i l l o s  de 

discos y e v ita r  e l  atascamiento y arrollaraiento de la mies 

y pór tanto las molestias y perdida de tiempo en e l  desun­

cido, desatascamiento y arreglo de la era.

3n la hoja de dibujos que se acompasa:

La f i g . 1*. Representa una forma de rea lizac ión  

del objeto de la patente con la  aplicación  de las mejoras 

a que se ha hecho referencia , observándose un t r i l l o  de d is­

cos con e l  acoplamiento de un c ilindro de contención (1) con 

d ispos itivo  de giro de pifión ( 8) en directa coordinación con 

una de las ruedas Ae la máquina.

La f ig .  2&. Presenta a t ítu lo  de ejemplo una va­

r iac ión  de los discos o cuchillas ap licab le a los c ilindros 

de contención (1 ).

La f i g .  S*. Es e l mismo c ilin d ro  en sección per­

pendicular.

La forma, dimensiones y materiales podrán ser va­

riab les  y en general cuanto sea accesorio .y  secundario,siem­

pre que no a lte re , cambie o modifique la  esendeb ilidad  del 

sistema que se describe.

Los términos en que queda redactada esta Memoria 

son c ie rtos  y f i e l  r e f le jo  del ob jeto descrito,debiándpTaer 

tomados con carácter amplio y nunca en forma lim ita tiva .

- N O T A -

La patente de invención que se s o l ic ita  por vein­

te  anos en España por mejoras en los t r i l l o s  de discos,recae­

rá sobre las particularidades caracterís ticas de las siguien­

tes  reiv ind icaciones.

l*+=  Mejoras en los t r i l l o s  de discos con la su­

presión del peine o p a r r i l la  de contención que ha venido 

adoptándose hasta ahora.
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2*.= Mejoras en los t r i l la s  da ciscas con la  co­

le c c ió n  de un cilindro de discos o cuchí l ia s  que nctiia ¿e 

coj;.tenci¿n de 1^ uies e. la vez que tritu rador de la mism.a.

3&*=* Mejoras* en los  t r i l l o s  de discos, ca racter i­

zadas por e l  a.cpp 1 'r t&tto de uñó o mas cilindros de discos 

o cucnillas de contención y tritu ración , sobre los c i l in ­

dros tritu radores, según e l rendimiento que so desee obte- 

tener en re lac ión .a  la  tracción de que se disponga,

<&&.*= Mejoras en los t r i l l o s  de discos con e l aco­

plamiento del nuevo cilindro de contención de la m ies,fijo 

o movible, de arriba a abajo o de adelanta a atrás, para s i ­

tuarlo donde convenga y que sus discos o cuch illos se in ter­

calen mas o nenes con los discos de lo s  c ilin d ros  tr itu ra -  

cores,segdn convenga a l estado de. la mies, D&ycr rendimien­

to que se le  quiera obtener o tracción da que se disponga.

5&.= Mejoras en los t r i l lo s  de discos por lo adop­

ción ¿el c ilindro óe contención,dotado de ñas o menos revo­

luciónes,por medio de juego de engranes,cadena o correa,que 

le  hacen tritu rador de la  mies a la vez que actué, de conten­

ción la misma.

6&.= MUCHAS EM LOS TRILLOS DI BISCOS.

Todo según queda expuesto en la presente Memoria 

que consta de s ie te  hojas mecanografiadas por una sala cara 

y se representa a t ítu lo  de ejemplo en la  hoja de dibujos 

que se acompaña*

Madrid, 30 de setiembre de 194=3.

Por/SCCtcriza'aión del interesado.
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